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de 1 dcjulio, del Poder JudiciaL y demás prcceptosc-oncordantes de la
~vigente Ley de la Jurisdicción ContcnclOso·Admmistrativa. ha dispuesto,
la publicación de dichd fallo en el «Bolctin Oficial del Estado» para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios tcrminos de la
mencionada sentencia.

Lo digo a V. L para suconocimienlO yefeclos.
Madrid~ 26 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1990 «Boletín Oficial del Estado» del 29), el DIrector general de
Personal, Lcandro Gonzálcz Gallardo.

MINISTERIO
DE' INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

Marca «WYSE». modelo WY-85.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanurnénca¡'grática.
Tercera: Monocroma.

Marca ~(WANG)). modelo WY-185.

Caracteristicas:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «WANG», ~odelo WY·85.

CaracteristicJs:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumeríca/gnifica.
Tercera: Monocroma.

"

24517 Lo que se hace p¡j~lico para general c:onocimiento.
Madrid, 24 de Jumo de 199 l.-La Directora General, Carmen de

Andrés Conde.

Caractcristicas comunes a todas las nJ:¡rcas y mcdcios

Primera. Descripción: Tipo de conmut;:¡tión<
Segunda. Descripción: i\tctodo de marcación.
Tercera. Descnpdón: Funciones adiCIOnales.

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Alcatel Citesa. Sociedad Anónima», con dbcimicilio
sodal en calle Edison, 4. municipio de Madrid, provincia de Madrid,
pam la homologación de un aparato telefónico, fabricado por «AJcate1·
Cilesa, Sociedad Anónima)~. en su imtalaríón industrial ubicada en
Málaga (España):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e;¡;igida por la legislación 'vigente que afecta al producto cuya homologa
ción soliCita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia.
mediante dictamen con clave número 91034040, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Bureau Veritas EspañoL Sociedad
Anónima», por certificado de clave número CDX299üM008912. hao
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo,

Esta Dirección Gener~L de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el cilado producto, con .la contra
seña de homologación GAT-0102, y 'fecha de caducidad el dia'24 de
junio de 1993. definiendo como características técnicas para cada marca
,¡tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
mtcresado solicitar los certificados de conformidad de la producción con
una periodiCidad de un aúo, y el primero antes del dia 24 de junio de
1992.

Eltitulur de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la pr03ucóón. la documenta·
(ión acreditativa a ti.. de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, asi como la declaraóón en la que se haga constar
que ~n la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como minimo. en las mismas condicio~

nesque en el momento de la homologación.
Esta homologaciór. se efectúa en relaóón con la disposicien que se

cíta: Yp?r. ~anto el producto. déberá cumplir cualquier Otr9 rt;'.$lamento
o disposfnon que le sea aplicable. -

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en .135 'lue se basa la concesión. de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de dio pudieran derivarse. ,

Contra esta Resolución, que.· no pone ün <l la yía administrati ~'a,

podrri interponerse recurso. de alzada ame el excelentísimo senor
Ministro de Industria, ComeréÍo y Turismo, en el plazo dí: quince días, .
contados desde la rcct:pción de la misma.

RESOLUC10/,V de 24 de juniQ de J991, de la Dirección
General de Polilica TeCnológica, por /a que se homologa un
aparato te~(lót1ico, marca· «AICl;lleb>. mO!jelo lbi=~ f!erio
dista, fabricado por «rilcate!·Cl1esa, SOCiedad AJlonJII/a»,
en su.instalación industria/ubicada en .1Iálaga (España).

24518

RESOLUC10t:/ de 24 de, junio de 1"991, de la Dirl!Cdón
General de Pvfitica Tccnológica par la que se homologan
cuatro pantallas. marca ~VYSE}' IY4NG, "lOdefos lVY-/85
y WY·85, fabricadas por «WYSE. Tet.:'hno!ogy Tai·
!Van, Lld.», en su illSla/ación industri.al ubicada en TaiM'án,

Recibida ~n la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «WANG España Sociedad Anórtima».con- domicilio
social en la autopista aeropuerto de Barajas; kilómetro 13. municipio de
Madrid. provincia de Madrid. para la homologación de cuatro pantallas,
fabricadas por «WYSE Technology Taiwan. Ud.», en su ínstala-eión
industrial ubicada en Taiwan.

Resultando que por el interesado se ITa presentado la dOClüuentación
exigida por la legislación vigentc que afecta al producto cuya homologa.
dón solicita y que el Laboratorio Central Oficial de' Ele'tfotecnia,
mediante dictamen con clave número, 91024086.; Y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario NorcontroL por cettíficado deelave
numero NM/WANG/IA/03, han hecho constar queelmoddo presen
tado cumple todas las espeCificaciones actua.lmetneeslapltódas por el
Real Decreto 1250/1985.de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energia de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General. de aCllerdo con lo establecido cola referida
disposición. ha acordado homologar el cítadQ producto con la contra
señade homologación GPA-0666 y fecha de caducidad del día,24 de
junio de 1993. definiendo como características té-cnicas para cada marca
y tipo homolofidos las que se indican, a continuación; debiendo el
Interesado soliCitar los certificados de conformid<ld de-ta producción con
una periodicidad de un año, y el pnmero anteS del dia 14 de junio,
de 1992. '.

El titular de esta Resoludón presenwrá. dentrQ del período, fijado
para someterse al control y seguimiento de In producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuacíóq del producto a las
condiciones iniciales. "si como la dcclaración en la que se haga constar
Que en la fhbricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilWldos se mantienen, como minimo, en las mismas condido
ncs que' en el nlomento d¡; la homologación.

Esta homolo~ción se efectua en relanón con la disposición que se
cita. y por taoto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicaNe.

El incumplimiento de cllalquicra -de las condiciones fundamentares
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
SllSpl;J1sión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su C<lSO, y sin perjuicio de l<ls responsahilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra csta Resolución, que no-pone fin a lavia administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante.:xcc!entísÍl'nb señor Ministro
dc Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de quincé,dias., contados
desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comUfles a ludas las marca::> Ji l1Iodelus

Primera. Descripción: Diagonal dd tubo-pantalla. Unidades: Pul~

gadas.
Segunda. Descripción: Pn:semación en pantalla,
Tercera. Descripción: Color<lción.de pantalla.

Va/or de las caracten"sricus para cada marca JI lIIoddu

Marca «WYSE»), modelo WY-185:

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumerica/grtifica.
Tercera: Monocroma.
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24520

Valor de las carac1cr(j-ticas para cuda !1wr:'';¡ J moddo

!\'larca «AlcateJ», modc-lo Ibiza Periodista.

Caraé,tcristicas:
Primera: Analógica.
Segunda; DeCimal y Muitlfrecuencia.
Tercera: ~('Ila~ada (r.l: memorilacion ~alJ t:lJfcación automatíca

(m.p.m.a.); vlsuahzador (v.): ,..antro! de \-olumen (ev.): transferencia de
llamada (t.lL);-micro supletorio {m.s,).

En virtud de lo establecido en el artitulo ti de-! Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto «((Boletín Ofió;]l del Estado}} de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión _del
Certificado de Aceptación, emitIdo por la DirecCiÓn G ..'neral de Teleco
municaóont:s, p~eviamente ?- ~u If!lportación, fa.brléación en serie para
el mercado tntenof, cúmcrclahzaclOn e instalacIón en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de junio de 1991.-La Directora general. Carmen de

Andrés Conde.
"!

24519 ·RESOLL'CJOlv' de 24 de junioJel99J, de la Dirección
General de Politica Tecnológic:.l por hi que se homologa un
módem para transmisujn de datos. marca Akafe/. modelo
JIG[)..1200 D_\-!; fabricado por Ah.:atd-Sna, en SIl instala
ción industrial ubicada en Toleda (hspaJla).

Recibida en la Dirección General de Política tecnológica la solicitud
presentada por Alcatel Standard Eléctrica, Sociedad Anónima, con
domicilio social en caUe Ramírez de Prado, 5, munícipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un módem para
transmiSIón de datos, fabricado por AlcateI-Sesa,en su instalación
industrial ubicada en Toledo (España).

Resultando que por el interesado se ha prese-ntado la documentación
e?,.igid~ B?: 1<1 legislación vigente que afecta al p~d.uctocuya homolog<l
clún solicita y que el Laboratono Central Ohclal de Electrotecnia.
mediante' dictamen con clave número 91054121. y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario Bureau Veritas Español. Sociedad
Anónima. por cel1ificado de clave numero MDD1990/Ü06¡'9-1j2, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas lasespecificacio
nes actualmente establecidas por el Renl Del.'rcto 10"70/1986, de 9 de
mayo.

-Esta DIrección General. de acuerdo con lo l,.'stahlecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citadO pwducto. IZan la cúntra~

seña de homologaóón GMD~0149, y fecha de caducidad el día 24 dl'
Juma de ¡993, dettmendo como caracteristlca-s téJ.:nÍt.'as p,;:¡racada marca
y tipo homologado, las que se indi-C"an a cl)l~tin,uaciún, debiendo el
interesado solicitar los certificados de conformidad de b producción con
una penodicidad de un aila, yel primero ante-s dd diu 24 de junio de
1992.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para !iumc-tersc al control y scguirr;.¡ento de la producción, la documenta
cIón ,¡lcreditativa a fin de V('rificar la adel:u3t:ión dt'! producto a las
condiciones iniciales, así como la 'declaradón cala que se haga constar
que en la, fabricación de dichos productos. los sistemas -de control de
calidad utilizados se mantlenen, como mínimo, cnl<::'.s mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.
. Esta homologación se efcctua en relación con la, di'-,posición que se

cna: y por tamo. el producto deberá cumphr ctl:llqllier otro reglamento
o dl~posición que le ~ea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condlci-oncs fundamentales
en las '1uc se basa la concesión de eSla homo[.(}gatióll dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, mdependientemente de sU posterior
anulación. e.n su caso. y sin perjuJCio de las responsab¡lld:ldes legales que
de ello pudieran deflvarsc-.

Cont,ra esta R.:solu<..'ión, que no POnL' tin ala vía administrativa.
po.dr.á ü1teryon~rse. recurso de alzada ame el c,\n:lenüsimo sciior
MIOlstro de Jndustna, ComercIO y Turismo, l~n d pl<lLO de qumce dl3.S,
contados desde la recepdón de la 'misma.

CaraClcnslIcas comunes a l!)das fas IJh.I\'I1S .l" mode/o.\"

Primera, Descripción: Presentnció:'1 fi~ic;1.
Segunda, Descripciún: Tipo J~ transmisjjn.
Tercera. Descripción: Protocolo/Velocidad J: transmisión, Unida>

des: xxx/bits/s.

Valvr de las ctlraclcl"!s¡h"as partl l'udiJ _liIar, '(l l' modelo

Marca <<.,-\kateh), modelo l\lGD+1200D.\·L
Caractl'rísticas:
Pnmcra: Equit'o indepl'ndientc,
S<.:gunda: Aslr.crono-sincrono/Oúpk'x o s....¡nidtipk'.\
Tercer:;¡: \' ..21. V.12. V.:;3 y V.25b.i!iíl::WU.

-.hijiM'dmlt&_M'T,i'

En virtud d; lo establecido en ~l ar~ícllJo 6 del Real DeCfl'!()
I06~¡l989, de ... 5 de ~gosto «(1801('tm Oltclal del Estado» ce 5 _de:
s~Ptl,embre). estos eq~!pos a.demás deberán estar en posesion del
Certl.fica!lO de ACcpraclOn. emitido por la Dirección General de Tdcco
munlCilclon~s.PI:evlaTllcnte ~ ~u Importadon, labrica¡.:ión en serie para
el mercado mtcnor, comerclallzaClOn e instabción en E...paiia.

lo q~e S; hace -púb.lico para general cono("imiento.
M~dfld. _4 de JUniO de 199 l.-La Directora genero!. Carmen J'~

Andres Conde.

~ESOLFC10jV de 24 de junio de 1991. de la Dilnxión
{Jeneral de PO!itIC(J Tt.'cnológica. por la que se homologan
dos aparatos Ielejolllcos eDil cOnTcstador, marcas ,( Te/c/O,
mea» y «.Telyco». I~TV.delo Te!de Intcgl:a40, fabricadtH por
({Telejoma y Electrvmca. S(j('Jcdad Anomnw)!, ('11 Sl1 lfIsta·
lación industrial ubicada en Coslada (AJadrid).

_ Recibida en la Dirección General de Polilica Tecnológica la solicitud
prcsentada por «Tc1efonía y Electróni¡,;a_ Socicdad Anónim;:m. con
domicilio social en calk- Camino de Rejas, s/n, polígono industrial de
Coslada. municipio de Cosladn, provincia de Madrid. para la homolbga~

ción de. dos apar~t~s telef~micos c~n. contestador, fabri~ado.s por
«Telefo0l3 y Electromca, Soclcdad Anonuna», en su instalaCión IOdus
trial ubicada en Cosla-da (Madrid).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
('~!gida ~o!", la legislación vigente q~e afec!;¡ al producto cuya homologa
Clan soliCIta y que el La-boratono Central Oficial de Electrotecnia,
~cdian.t~ dictamen con clavc J!úmero 91044105, y la Entid;:~d de
mspeccJOn )" control reglamentaflo «Norcontrol, SOCIedad Anón¡ma~}

por certificado de clave- número N!\'f-TE-L-\.-01., han hecho constar qtl~
el modelo presentado cumple- todas las cspccllicaciones actualmente
cstablccld~s JXl:r el Rl'al Decreto 1070; 1986. de 9 de mayo,

Esta Dlrcl,!:,lón General, de acu<,.'rdo con lo establecido en la rc¡i.'rida
disposición, -ha acol'dado homologar los citados productos. con la
l"On~ra~cila de homolo~clónGTT-0006, y t~cha de caducidad el día 24
de Jumo de 1993,ddmkndo (omo características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuadón, deoíl.'ndo
el interesad<? solicitar los certificados d~ conformidad de la producción
con una peflodludad de un 41110, y el prim('lQ antes del día 2..+ de junío
de 1992.

El títular de esta Resulución preséntara, dentro del periodo fijaJo
p3ra someterse JI control y s\.'guímientl) de la producción, la do;,umCnl;l.
ción ncrcdilatlva a fin de \/enficar la adl'Cuación del producto a las
condlclone~ in~cialcs. así como la dcd~rafion ":-0 la que se haga constar
que en la labncación de dichos producto'>. los sistemas de -control de
({llidad utilizados se mantier'l:n. como mínimo. en las mismas condicio
nes que en d momento de la homolog¡-¡ci.ón,
. Esta homolog:.H.'lón se crcctu~ en relaCIón con la disposici6n que se

CIta. y por lanlo el prudul·lu debed cumplir cualquier otro rcgiallh.'IHO
o disposidónque le sea aplicable. _

El im:umplimicnlo de cualquiera de las condiciones fllndamcnlaks
en las que se basa la concesión de esta homúlogación d:,ni lugar a la
suspo:nsión cautdar de la misma, ¡!1d~pcndi('ntcm('nh'('., " '1mtcrior
anulación. cn su caso. y sin p.:rjuicio de las responsabilid.:l.l;;-s kgak-s que
de ello pudicr:ln denvarse.

C?n~ra t"Sl~1 Resolución, que no pone fin a la ví;¡ adminiqrativa,
podra Interponerse r(:cursode alzada ante el ¿xce!entl.)Jl110 serior
Ministro de lndustna, Comercio y Turismo. en e-l plazo de quince dbs,
conladDs dl.'sde 1<1 recep.::ion de la misma.

Caracleris[ícas comunes a rodas h.H marcas J' m,oJdos

Pnmera, De!icripción: Tipo de conmuta¡;.'ión
S~gund¡:¡, Descripción: Metado de n13rcadÓn.
Tercera. DescripCIón: Fundon..-:s adiciünalcs.

¡ i¡J()f lk las L·araderú¡i,:as para cada marca y nJOddú

Marca «Telelonic.m. modelo Tcide ImegrJJü.

Caracteristicas:
Primera: Analógic<l.
St.-gunda: Decimal y lllultiÜ'ecul'ncia.
TCJ'l'('ra: Cuntestador h'ldónico (c.t.). nJarCJ.ción con microtekfuno

c'olgado (m.m.c), mcmori¡aciól pJra m:,m:ación <lutomatlca (m.r.m.a.),
r..:-lIamada (r.l. numeros abcc\'iaJos (n,a_), pausa íp.). transt-:-ren,:ia de
llamada (1. ¡ J.).

.l\.brca «Telyco», moddo Tl.~lde Integrado.

Caral"teriSlicas:
Priml.-'ra: :\n.l10gica.
Segunda: Ol'cimal y multlfrC'cllcnóa.


